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CONSTITUCION 

LE LA COMPANIA PORTAFULIU CASA DE VALORES S.A. PORIAVALOR 

CAPITAL AUTORIZADO: S/.2.104'00U.0U0,UO.-— 

CA+ITAL SuSCkITU: S/.1.052*060.000 ,00 

(UVC 82.704 ,4U 
RARA ISA       “ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

       

  

del Ecuador, hy eciseigde mayo de mil novecientos noventa y 

cuatro, e doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, Notario 

Décimo Primerg del cantón Quito, comparecen: ALVARO DE G N 

PEREZ, ÁMMUEL, GUZMAN PO Nc0Y VICTOR fuIR BOGA BARONA / JORGE : 

CORNEJO NO,/ JUAN ANDO YEROVI s comparecientes son 

  

ecuatoriasos, casados / legalmente capaces, domiciliados en Quito, 

a quienes de conocer doy fe, concurren por sus propios derechos, 

libre y voluntariamente y perfectamente inteligenciados en la 

naturaleza y resultados de este acto, para cuyo otorgamiento me 

presentan la minuta que, copiada textualmente, es del siguiente 

tenor: '" SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sirvase incorporar una de la que conste la Constitución 

     
   

  

   
  

de la Compañia ' Portafolio Casa de Valores A. PORTAVALOR ".-     a la celebfación/ de la presente 

GUZMAN 

NO% JUAN 

Los comparecienteg8on ecuatóriános, casados, 

  

  

DR. RU5BEN DARIO ESPINOSA IDROBU 
NOTARIO DELIMu PRIMERO Dk QUATO



“OS SOCIALES. - CAFTITULO . 4 .- ARTACULO 

PKIMERO ; DENOMiNACION.- La Compañia es anónima y sy denominará 

"FORIAFULIO  -— CHÁSA PE VALOKES S.A. POKTAvALOR"”, es de 

nacionalidad ecuatoriaña, Be regirá por “las leyes del rals, por 

     

  

1085 ¡presenies estatutos y otras udisposiciunes/leygales que sean 

pertinentes.- ARTICULO SEGUNVO: vOMiCTyTO.- Ej     “domicilio 
ei 

prancipas de ua Cumpañla es la ciudad de Tuvincia de 

Pichincha, pero podrá hegociar fuera del úomicilio social, dentro 

del territorio uacional y en el extranjero, asi como Operar 

meviaute las ageucias, sucursales o representaciones yue se 

establecieren de acuerdu a la Ley.- ARTICULO TERCERO: OBJETO 

SOC.AL.- La Compaúla tiene como vbjeto social la realización de 

touas y cada uua de las actividades permitidas en da Ley de 

iercado de Valores, principalmente en su Capitulo Ocuavu 

referente a las Casas de valores y ouros Inieriwediarios, en «el 

rRegiamento General de la misma ley y en ei Reglamento del Cunsejo 

nacional de Vaiores- nesulución núweru CN+-nuventa y tres-cery 

cero cuairo, de veiutiuós je diciembre de mii novecienios iOventa 

y tres, ási como en ¿jas úisposiciunes de ¡nuevas Leyes, 

reglamentos u resoluciunes relativas a las casas de/ valures. 

rodará lá Compaulá recibir u OLorgar agencias y ¿epiesentaciunes, 

asi comu prumover empesas y absulver consultas permanentes u 

vcasionales sobre estas materias. La Cómpañla pourá asociarse en 
e 

  

    

  

foma urausiv¿oria o coniinuada CO OtigS personas naturales O 

juridivas nacionales O eatranjeras.- ARTiCULO CUARI1O: ¡¿LAZO.- La 

duración de la Compauia es de cincúlnta años, uvoniadus a partir 
, i 

de la (fecha de su inscripción en el hegistio del Mercado de 

valores. Este ¡plazo podrá ampliarse O restringirse mediante 
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cincuenta y dos mi4lones de sucres, equivalemfe a uchenta y dos 

mii setecientos cuairo coma Cuarenta unisvades de Vasor Constante 

( UVCs ) dividido epyún m.1 cincuenta Y dos aéciones ordinarias y 

nominativas, de 
            sucres/ cada una.- Tercero 7 Es 
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capital  auturizad ser aumentado u  disminulúo de 
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conrtormidad con la Ley, previa resolución de la Junta General. / 

Cuarto.- El capital suscrito no podrá ser menor del cincuenta por 

ciento uel caputal autorazado.- Quinto.- Elevación el capital 

sucrito.- El Directorio de la Compañia podrá resolver que se 

eleve el capital suscrito hasta el limiie del capital 

auturizadu.- ¿bexio.- La Compañía nu podrá aceptar suscripciones 

por Us moto superior al capital autorizado ni emitir acciunes 

pur Un vas0r mayur as Capital pagaúo.- Séptimo.- El capitai 

jagudo ¡0 pudrá ser inzerior ul vcinie y cinco pur Ciento del 

Capital social suscrito.- Ocravu.= ádo acuionisia deberá pugas 

pos lo ienus e. veinte y cincu pos cientu MS la ación que 

suscrise, «l momento de la Suscrapcaón; y, el saldu, en un 

periodo “.o muyoz de nos años» Coutauos uesue €sa fecha.- En lus 

    

  

    

  

casus de ejeváción del capital suscritu deutru de los jimites des 

Y . 

CCIUVONISIAS.- Son airibucaones de la Junta 

  

Dn. RUBE: DARIO ESPINO5A IPROBO , / 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO  



Ól 
General de Accionistas: a) Designdr ul Presidente, al Gerente 

Gene1al, los Miembros del Piréctoriv y lus Comisarios; 18) 

Framinar las Cuentas y balances que presenten los 

auministralores, asi como lo» insorwes del ¿irecturiv, del 

Gerente General y del Comisario, dictando la resolución que 

corresponda sobre cada uno de ellos; c) Resolver acerca del 

reparto de utiiidades; dj Decidir acerca del aumento  u 

disminuuc.ón del capitas autorizado y ia prórroga del contrato 

sucial; «u) Reso.ver acerca de ¡a disoiución anticipada de ¡a A, 

Compañla; 1) Las demás que establece la Ley de Cumpañlas.- DD 

ARTíCULO SEPTIMO: JUNÓTASORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- La Junta 

General de Accionistas será Ordinaria o Extraordinaria. La Junta 

General Ordinaria se reunirá dentro de los tres primeros meses de . 

cada añu, y. la Extraoruinaria cuando fuere convocada ¡para 
e - 

objetivos especificos. Para constivuirse válidamente lá Junta . 

General, en la primera convocatoria, reyuiere úe la presencia de 

por lu menos la representación de más de la mitad uel capital 

pagado. Eñ segunda convocatoria pourá instalarse con el “úmero 

de accioues ¡presenies, Cualquiera que Sea ei porcentaje del o, 

capital yue representen. En caso de segunda convocatoria no se 

puede camviar el ubjeto ue la primera y no pudrá demorarse la 

Junta más de treinta dias de la jecna fijada para ja primera 
LL 

reunión fallida. Las Juntas Extraordinarias de Accionistas se 

reunzrán en cuaiquaier momento y eu cualquier lugar del Pads, / 

siempre que se cumplan los requisitos estableciuos por los 

artícusios doscientos ocuenia y aos demás pertinentes de ia Ley de 

Cowpañla»b. Los decisiones ue la Junta Leneras se iomaráu por 

simple wayurla del capital cuncurrente a la Junta, exueplo cuanio 
t 

. pa 
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la Ley exija muyoswla espuctíicu para determinados aánios»- 

ARTICULO OCTAVGU: DE LAS CONVOCATURIAS.- El Gerente General 

convocará a la Junia General Urdinaria u Exiraordinacia mediante 

la prensa en un diario de mayor circulación del dumicilio social, 

com por lo menus ocho dias de anticipación a la iecua de la 

reunión. Respecto de las Juntas Univessales se entenderá 

satisfecha la convocatoria si Se Cumple los reyuisitus del 

arilculo  doscieutos ochenta y las  dJemás disposiciones 

correlativas de la ¿ey ue Compañias.” AR+ICULO ÑOVENO:  DEi 

PRESIDEN¡E.- El Presidente no necesita ser acciunista y será 

designado poz la Junia Genesal, durará dos años en sé cargo y 

podrá ser reelegido indefinidamente. Son atribucioues del 

Piesideute: a) Presidir las reuniones de la vunta General de 

Accionistas y del Directorio, v) Suscribir conjuntamente con el 

verente General los titulos de acciones; €) Suscribir las actas 

de das sesiones de la vunta General y del Directorio que hubiera 

presidido, conjuntamente con el Secretario; Á) Convocar a 

sesiones de vunta General cuando no lo haga el Gerente General; 

e) Convocar a sesiones de Directorio; £3 Vigilar ei estricto 

cumplimiento de la Ley y de los presentes Estatutos;g) Reemplazar 

al verente General en sus funciones en caso de ausencia temporal 

vu derinitiva de éste, nasta que la Junta veneral designe al nuevo 

Gerente General; h) Ejercer las demás runciones que le confieren 

gne la Junta General de 

: , DEL. GERENTE GENERAL” Y 
y 

     

    

Gerente General no necesita ser 

78 y será “nombrado por la Junta General, por el perlodo 

/ 
  

DK. RUBEN DAKIO ESPINOSA IDROBO 
NUTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
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de dos años, pudiendo S reelegído indefinidamente. Son 

funciones del Gerente' General: ) Ejercer la representación 

judiciai y extrajudicial de la ompania,- siendo por tanto su 

representante legal; b) Nombrar y remover ai personal de la 

Cumpañla; c) Presentar a la Junta General la Memoria y el Balance 

Anual, la cuenta de Pérdidas y Canancias, asi como entregar 

oportunamente a dos Comisarios tales documentos y ponerlos a 

uisposición de los accionistas de acuerdo a la Ley; ¿d) Dirigir y 

vigiiar bajo su responsabiliaad la contabilidad de la vompañla; 

e) Suscribir, conjuntamente cun el Presidente, los titulos de las 

acuioues; f) Ejecutar a suombre de la Compañia ¡os actos y 

cuntratos que tiencan al cumplimiento de su objeto sociól; g) 

Asumir la responsabilidad derivada de las ovligaciones que la Ley 

o el contrato social impongan al Gesente Geneial y al 

representante legal , las contempladas en ia Ley para 108 

vandatarios; 11) Rendir cuenias a la Junta General y al Directurio 

cuandu y subre los asuntos que le sean requeridos; 1) Asumir la 

sesponsabilidad solidaria con sa Cumpañla y terceros según ¡o 

dispuesto jor ¡a Ley; ¿) Cuidar bajo su responsabilidad que Se 

lleven los libros exigiuos por la Ley de Vasores y 408 

Reglamentos respectivos, poi el Código de Cumesciu y pur la Le, 

de compañlas; k) Ejescer touas las uemás airivuciones y deberes 

esuablecidos po. la Ley, los» Estatuto» o Resoluciones de la vunia 

uenerai y € Direcuorio, “as qyue cumplirá y vigilará que sean 

cumplidas; 1) El Presidente Suvrogara al Gerente General £n caso 

  

de uusencia Ocasional O efinitiva de éste, mientras no sea 

nombrado el nuevu Gerente! General.?- ARTIcULu DECIMO PRIMERO: DEL 

VICEPRESIDEN1E.- El vicepresidente| será elegido año a ano por el 
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- Directorio, de entre los cuatru vocales titulares del mismo. Sus    
   íunciones serán las de reemplazar en las suyas al Presidente, 

cuando haya ausencia temporal o permanente de éste.- ARYICULO 

DiCIO SEGUNDO: DIRECIOR10O.- La Compañia tendrá un Directorio 

compuesto de cinco mwiewbrus, uno de los cuales será el Presidente 

de ¡ia Compañia, quien a Su vez será el Presidente del Directorio. y” 

Los otros cuatro iiewbrus serán electus pur la Junta Generas, que 

también elegirá cuatro suplentes que sustituirán indistintamente 

y en es orden ve su elección a los principales, cuando faiten.- 

Los miembros principales / y supientes serán nombradus pur  dus 

años, pudiendo ser indefinidamente reelegidos +» Nu necesitan ser 

AR¿ICuLO LEC1MO TERCERO: FUNCIONES DEL DIRECTONIO.- Ki Direciorio 
a 

sesionurá al menos una vez por mes; y cuantas más veces sea 

accionistas ni ¡os Lirectures titulares ni AN 

necesario. Será convocadu por el Presidente o quien haga sus 

veces. El quorum lo constituirán tres de sus miembros; A as 

,esulucioues se producirán por votación unifurme de al menos dos 

  

” de sus concurrenies.-Currespunde al Directuriv: a)Airigir de 

cerca la marcha de la Coumpañla; b) Cumplir con las labores que le 

contiere la Junta veneral; /C) Ásesorar al Gerente venerai en el 

cumplimiento ue Sus funcuones; u) pjeruer aquellas funcionesque 

no uoriesponuan estrictamente a la Junta venerai ni ul Gerente 

veneral; e) Presgútar a la Juuta venerai cada aio el iniorme de 

    

   

   

) Sugerir a la Junta General la forma y la distribución 

CIM0 CuAR10: ¿E LuS CUMISARIOS.- 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IPROBO 
NOTARIO DECIMO PRIviERO DE QUILO  



son las que les señala la Ley de Compañlas. Su informe anual será 

presentadv a la Junta Lenerai y analizado pur ésta.- AnTlvULu 

LEC1MO QUINTO; DE, SELREJARiO.- El Secretariv será enegado por la 

Junta General cada dos años. ús Íunciones son la de Secretario 

de ia Compañia, de la junta General y del Directorio. En su 

ausencia, actuará de Secretario la persona elegida ese momento 

para el objeto. El Secretario dará fe de los documentos y actos 

de la Compañia y llevará los libros de Actas de la Junta Ceneral 

y del Directorio.- ARTICULO DECIMO SEXTU: ACTAS.- Las Actas de 

Junta General y de Directorio se llevarán con las firmas 

respectivas, en los libros correspondientes según prescribe la 

Ley, tanto en el anverso como en el reverso de las hojas 

debidamente foliadas con numeración continua y sucesiva, las 

cuales serán rubricadas una por una por el Secretario de la Junta 

o del Directorio en su caso. Cón relación a la Junta General se 

cumplirán todas y cada una de las disposiciones contenidas en el 

Reglamento dictado por la Superintendencia de  Compañlas.- 

AR1ICULO PECIMO SEP¿IMu: U1ILIDADES.- Á propuesta del virectorio, 

ia Junta General resolverá la forma ae distribuir utilidades-y su 

cuantla, luego «de hacer las deducciones tijadas por la Ley para 

constituir el fondo de reserva y el porcentaje que corresponda 

repartir a los travajadores. La Junta General podrá constituir 

reservas especiales.- ARTICULO DrCIm0 OLCTAvO: vLISULUCION.- La 

Compañla podra disolverse y Jiquidarse cuando ocurra cualquiera de 

las causaales previstas por la Ley para el caso; u"por resolución 

de la Junia Genesal, aún anies del vencimiento del prazu para ei 

cual fue constitulda.- CAPITULO 11 .- ARTICULy DEnLIMu 

NUVEÑO: CAPITAL SOCIAL .- SUSCRIPCIÓN Y FAGU.- 8) El capital 
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suscrito de la Compañla con que ésta se instala es de un mil 

cincuenta y dos millones de sucres, dividido en mil cincuenta y 

dos acciones de un millón de sucres cada una.- b) El capital ha 

sido integramente suscrito y se paga por los accionistas que lo 

  suscriben en la Siguiente forma: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR 
SUSCRITU / PAGADU PAGARSE 

2 ALVAKO Dk GUZMAN PEKEZ  1.036'U00.00U 59'0uU0.U0O0 / 777*00U.0U0 

VICTUR CHIRIBOGA BARONA -4*000.000 1'000.000 4 3* 000.000 

MANUEL De GUZMAN POLANCO 4 *00U .0U0 / 1'00U.0U0  3"00U.0U0 

  

JORGE CORNEJO PKOANO 4*000.000 / 1'000.000 ”_ 3"00U.000 

JUAN FEKNANDO YERUVI pE 4*00U. .0u0 1 *00U.0u0 *00u.0U0 
GUZMAN 

TOLAL ¡==  T.U52'000.000 / 203"000.004 /789* 000.000 

c).- El capital suscrito por Alvaro de Guzmán Pérez se paga 

las cantiuades arriva indicadas en la siguiente forma: con el 

certificado provisonal «de aporte patrimonial emitido a nombre 

ael señor Alvaro De Guzmán por la polsa de Valores de Quito, 

Compañia Anónima, por un valor de ooscientos cincuenta y ocho 

millones novecientos noventa y seis mil setecientos noventa y 

    
    

seis sucres que se aporta en aoscientos cincuent y ocho mílio- 

      
   

    

nes novecientos noventéá y seis mil sucres por atuerdo entre todos 

los accionistas. .resto del aporte en numerario, esto es cuatro 

riliones cuatrgy mil sucres, lo cubren con depósitos efectuados en 

el junco de la Producción ae Quito,en las siguientes cantidades: 

    ona un millón de sucres; Manuel De Guzmán     1ctor niribogya 

     n 0e sucres ; yorge Cornejo rroaño, un mílión ae 

J 

rernanao Yeroví De Guznan, un  miilón de 

DR. RUbEh vAR+0 ESPISOSA [Dr Bu 
»OTaRlu DEnIMu PRiMExO De QUITO 
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sucres;Aivaro de Guzmán Pérez, cuatro mil SUCTes.- LOS 

certificados de estas sumas en la cuenta ue integración de 

.A., se acompañan a la presente y forman parte ce esta 

escritura. rn la forma indicaua cada uno de dichos accionistas 

cubre el veinte y cinco por ciento ue su capital suscrito.- u).- 

Cada uno ue los accionistas de rortafolio Casa de Valores S.A. 

PURTAVALOR, expresamente consignan su contormidad con el valor y 

ía forma dei aporte de1 accionista Alvaro De Guzmán Pérez por 

cuanto corresponde precisamente al género de comercio «de la 

Compañla.- e).- Tudos los accionistas pagan su aporte para cubrir 

las acciones suscritas en uinero efectivo cada m0 romo consta 

ue los respectivos certiíicados de uepósico en la uuenta ue 

Integración de vapitai en el Bancu de ia Producción que se agrega 

en originaies a la presente escritura y que, en cada Caso, 

corresponden al veinticinco por ciento del capital suscrito por 

cada  uno.— f)J.- il Bírectorio aisponará la emisión de las 

acciones pagadas por los accionistas, con los requisitos 

establecidos en estos rstatutos y tan pronto como sea del caso.- 

g2).- Alvaro de Guzmán Pérez cede y traspasa integramente, in 

condición alguna y en este momento el titulo emitido a su nombre 

por ia Bolsa de Valores de quito Compañia Anónima que le acredita 

comy propietario «e acciones de esta Ultima y que pasa a ser 

capital de " Portaforio- Casa de Valores S.A. FORiAVALOR ".- h)/- 

s0dos los cinco accionistas pagarán el resto de sus aportes fara 

cubrir Iintegrawente las acciones suscritas en el plazo de uos 

años, a partir ue la presente recna y contorme lo determine el 

Directorio de esia Compañia.- 7 señor Notario, se servirá 

t 

capital a Órdenes ae la Compania rortafolio - Cagá” ae Valores 

 



  

encuentra firmada por el doctor Esteban Celi de la Torre con 

matricula tres mil doscientos ocho del Colegio de Abogados de 

Quito.- Leida a los comparecientes esta escritura, se ratifican 

en el contenido de la misma y para constancia firman en unidad de 

acto conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe.- 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
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BOLSA DE VA¡ CRES DE QUITO 
COMPAÑIA ANONI:vA EN PROCESO DE 

TRANSFORMACION A CORPORACION CIVIL 

CERTIFICADO PROVISIONAL DE moro 

TITULO No. 027 VALOR 3S/. 258'996.796 

CONSTE POR EL PRESENTE TITULO QU EL SEÑOR (A) ALVARO DE GUZMAN ES 
PROPIETARIO DE UNA CUOTA Di: MEMR'.ESIA PROVISIONAL EN LA BOLSA DE 
VALORES DE QUITO EN PROCESO TP... TRANSFORMACION EN CORPORACION 
CIVIL, SEGUN LO DISPUESTO POR L% LEY DE MERCADO DE VALORES VIGENTE. 

LA BOLSA DE VALORES DE QUT1O C.A. SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA CELEBRADA ANTE PL NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO, EL 4 Y 

4 

> 

25 DE AGOSTO DE 1969, N“SCKITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO ' 
CANTON EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 1969. SU TRANSFORMACION EN 

CORPORACION CIVIL FUE RESUELTA POR LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA », 
DE ACCIONISTAS CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO EL 26 DE AGOSTO DE 
1993, 

EL PRESENTE CERTIFICADO PRoVISICNAL.DE APORTACION SERA CANJEADO 
POR EL CERTIFICADO DEFINITIVO UNa VEZ QUE CULMINE EL PROCESO DE 
TRANSFORMACION DE LA BOLSA DE VALORES PL GuiTO C.A. Y APAREZCA LA 
CESION DE ESTE CERTIFICADO FROVISIUNAL A FAVOR DE: UNA CASA DE 
VALORES LEGALMENTE CONSTIfUIDA O EN PROCESO DE CONSTITUCION, QUE 
NO SEA MIEMBRA DE LA POLSA EMISORA DE ESTE. 

QUITO, 13 DE ABRIL DE 1994 

2
.
 

  

ARTURO QUIROZ RIUMALLO 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
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Z. 
CEDO Y "TRANSFIERO” LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS/ CONTENIDOS E ESTE 
CERTIFICADO PROVISIONAL DE APORTACION EN FAVOR DE LA COMPAÑÍA EN . 

N RESER 
CONSTITUCION CASA DE VALORES PORTAFOLIO S.A./ PORTAVALOR. 
VAS DE NINGUNA CLASE. 

   



i 

BANCO DE LA PRODUCCION 

CERTIFICACION 

Hexoe recibido de: 

VICTOR CHIRIBOGA BARONA 
MANUEL DE GUZMAN POLANCO 
JORGE CORNEJO PROAÑO 
JUAN FERNANDO YEROVI DE GUZMAN 
ALVARO DE GUZMAN PEREZ 

    

   

SON: CUATRO MILLONES CUATRO MIL 0/100 

  

Que deposita en una CUENTA/DE INTEGRACION DE CAPITAL que ee 

ha abierto en este Banco a nompre de la compañia en formación que 

se denominará: 

PORTAFOLIO CASA DE VALORES 5.A. PORTAVALOR 

El valor correspondiente a este certifícado será puesto en cuenta 

de disposición de log administradores de la compañia tan pronto 

3ea constituida, para lo cual deberan presentar al Banco 11a 

respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos 

debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de 

Compañias indicando que el trámite de conetítución se encuentra 

concluido. 

En caso de que no llegare a haceree la conetitución de la 

compañia y desilsastieren de este propósito, las perecnasz que han 

recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor 
respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado 

original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañlas. 

El Banco de la Producción reconocerá el ...26.%..de interés anual 

sobre el valor recibido slempre y cuando dicho valor, entregado 

para la constitución de este certificado, permaneclere en 

nuestros libros por un plazo mayor a 30 díaz. 

Atentamente, 
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FIRMA AUTORIZADA 
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ellu confiero esta 

IIFICADA , firmada y sellada en kuito ,a dieciseis 

de rayo de mil novecientos noventa y cuatro . - 

  

    
      

      

a DR. RUBEN DARIO 

ESPINOSA 1. 

NOTARIO 
DECIMO PRIMERO 

QUITO - ECUADOR 

   

  

    
NOTARIO DECI"C PRIMERO D3L Ce TON. 

RAZON 3: Mediante Resolución “£ 9¿=1-1-1-1:73 , 

dicteaa el trece de vdunio del presente año , - 

por la Superintendencia de Compañías , fue apro 

bads la escritura pública de Cogstitución de la 

Compatñifu Portafolío Casa de Valores 3.4. PORTA= 

VALOR, otorgada ante mí , el dieciseis de mayo- 

del año en curso. Tomé nota de este perticular- 

al mergen de la respectiva matriz. Quito , a - 

quincé, ge Junio de mil novecientos noventa y cua 

 



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número mil 
doscientos setenta y tres de la Sra. Intendenta de Compañías de Quito, Encarga 

da de 13 de Junio de 1994, bajo el níímero 1324 del Registro Mercantil, tomo - 

125.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de- 

Constitución de la Compañía " PORTAFOLIO CASA DE VALORES S.A. PORTAVALOR ", — 
otorgada el 16 de mayo de 1994, ante el Notario Décimo Primero del Cantón, Pr. 

Rubén Darío Espinosa.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art, Tercero 

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de- 

22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 

mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 15902.- Quito, a veinte y 

uno de junio de mil novecientos noventa y cuatro.- EL Y 

A! 
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